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*** URGENTE — MEDIDA PROVISIONAL — TÉRMINOS EN CURSO *** 

 

Duitama, Boyacá, 16 de junio de 2026 

 

Señor Juez 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

(o JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE DUITAMA, según reparto) 

E. S. D. 

 

Accionante: Sergio Felipe Camargo Guevara — C.C. 1.052.411.186 de Duitama 

Accionado: Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación – MINCIENCIAS 

Asunto: SOLICITUD AUTÓNOMA DE MEDIDA PROVISIONAL dentro de la Acción de 
Tutela presentada simultáneamente — Artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 — 
Convocatoria 975-2026 MINCIENCIAS, Código SIGP 131163. 

 

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

Yo, SERGIO FELIPE CAMARGO GUEVARA, ciudadano colombiano identificado con 
C.C. 1.052.411.186 de Duitama, Boyacá, domiciliado en Vereda La Trinidad, Duitama, 
Boyacá, actuando en mi propio nombre y en ejercicio del derecho consagrado en el 
artículo 86 de la Constitución Política y el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, me 
dirijo respetuosamente al Despacho para solicitar la adopción de una MEDIDA 
PROVISIONAL de carácter urgente, en el marco de la Acción de Tutela que presento 
simultáneamente contra el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación – 
MINCIENCIAS, con ocasión de la Convocatoria 975-2026 "Becas para el Cambio" – 
Formación en Maestrías y Doctorados, Modalidad 1: Maestría Nacional, respecto del 
proyecto Código SIGP 131163. 

 

I. URGENCIA Y CONTEXTO TEMPORAL 

1. Cumplo todos los requisitos para ser acreedor de la beca MINCIENCIAS 
Convocatoria 975-2026, pero por un error al llenar en un formulario, no me la 
quieren dar. 

1.1 La Universidad Militar Nueva Granada ya me está pidiendo el pago del 
RECIBO PARA PAGO CON PLAZO 20 DE JUNIO DE 2026 DEL 1 SEMESTRE 
DEL POSGRADO DE MAESTRIA EN DERECHO ADMINISTRATIVO resultado 
de admitido por la Universidad Militar Nueva Granada, y necesito el dinero de la 
beca para poder estudiar y continuar con mi proyecto EDUCATIVO al cual tengo 
derecho. 

1.2 Necesito el dinero de la Beca de la cual cumplo todos los requisitos legales 
para poder estudiar mi Maestría, pero MINCIENCIAS no me la quiere dar por un 
pequeño error en un diligenciamiento, sin embargo deben primar los 
principios de: 

 

A. Principio de prevalencia del derecho sustancial sobre las formas 
(artículo 228 de la Constitución): las autoridades deben privilegiar la 
materialización de los derechos y no sacrificar una situación jurídica 
legítima por formalidades excesivas o errores meramente 
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procedimentales cuando estos no afectan la esencia de los requisitos 
exigidos. 

B. Principio de primacía de la realidad sobre las formalidades (artículo 
53 de la Constitución): aunque está consagrado principalmente en 
materia laboral, la jurisprudencia ha reconocido que las autoridades 
deben valorar la realidad material de los hechos. Si usted cumple 
efectivamente los requisitos de la convocatoria, un error menor de 
diligenciamiento no debería desconocer esa realidad. 

C. Principio de buena fe (artículo 83 de la Constitución): se presume que 
los particulares actúan de buena fe frente a las autoridades. Un error 
involuntario no puede interpretarse automáticamente como fraude o 
incumplimiento. 

D. Principio de confianza legítima: si el aspirante cumplió los requisitos 
sustanciales y tenía una expectativa razonable de acceder al beneficio, la 
administración debe actuar de manera proporcional antes de adoptar 
decisiones que frustren dicha expectativa. 

E. Principio de proporcionalidad: la sanción o consecuencia derivada de 
un error formal debe ser proporcional. Negar una beca completa por una 
equivocación menor puede constituir una medida excesiva e irrazonable. 

F. Principio de igualdad (artículo 13 de la Constitución): situaciones 
semejantes deben recibir el mismo tratamiento. Si otros aspirantes con 
errores subsanables han sido favorecidos con correcciones o 
aclaraciones, debe brindarse el mismo trato. 

G. Principio de solidaridad (artículos 1 y 95 de la Constitución): el 
Estado debe promover condiciones que permitan el acceso efectivo a la 
educación y al desarrollo científico, especialmente cuando el beneficiario 
ha demostrado mérito académico. 

H. Derecho fundamental a la educación (artículo 67 de la Constitución) 
y acceso al conocimiento científico: las decisiones administrativas 
deben favorecer, en la medida de lo posible, la efectividad de estos 
derechos y no imponer barreras desproporcionadas. 

 

La situación reviste carácter de extrema urgencia por las siguientes razones de orden 
cronológico, que el Despacho debe valorar de manera inmediata: 

1. 16 de junio de 2026 (hoy): MINCIENCIAS publica el banco preliminar de 
elegibles de la Convocatoria 975-2026. La candidatura del accionante aparece 
excluida o en riesgo inminente de exclusión definitiva. 

2. 17 al 19 de junio de 2026: Período habilitado por los TDR para solicitud de 
aclaraciones al banco preliminar. Este es el último momento procesal dentro de 
la convocatoria en el que podría corregirse la situación del accionante. 

3. Posterior al 19 de junio: Publicación del banco definitivo de elegibles. Una vez 
publicado, la exclusión del accionante adquirirá firmeza y carácter irreversible 
dentro de la convocatoria. No existe posibilidad de subsanación ni corrección 
posterior. 

La ventana de tiempo disponible para que la medida provisional surta efecto útil 
es de MENOS DE SETENTA Y DOS (72) HORAS contadas desde la presentación 
de esta solicitud. Pasado ese término, cualquier orden judicial carecería de 
eficacia práctica para proteger los derechos del accionante dentro de la presente 
convocatoria. 
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II. SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVAN LA SOLICITUD 

4. El accionante inscribió la propuesta SIGP 131163 dentro del plazo establecido 
en la Convocatoria 975-2026. El Certificado de Requisitos del 10 de junio de 
2026 refleja 10 de 11 requisitos APROBADOS. El único requisito con "NO 
CUMPLE" es el 7.4 (Anexo 1 – Carta de Compromiso). 

5. El rechazo del Requisito 7.4 obedece exclusivamente a un error material de 
marcación: en el Formato M801PR01PL01 se marcó "SI" en las cuatro (4) 
casillas de inhabilidad cuando ninguna inhabilidad concurre en la realidad del 
accionante. El mismo documento fue entregado completo y firmado, siendo 
aceptado sin problema en el Requisito 7.2. 

6. Durante el período de observaciones (28-30 de abril de 2026), MINCIENCIAS 
notificó únicamente "NO CUMPLE" en el SIGP, sin especificar la inconsistencia 
concreta, privando al accionante de la posibilidad real de subsanar. 

7. El Derecho de Petición presentado el 10 de junio de 2026 (Radicado No. 
20260045938R) fue respondido el 12 de junio de 2026 (Radicado No. 
20260045400S) de manera evasiva, sin pronunciarse sobre los argumentos 
jurídicos de fondo. 

8. El Recurso de Insistencia fue interpuesto el 16 de junio de 2026 y se encuentra 
sin resolver. La tutela se presenta en la misma fecha. 

 

III. FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA MEDIDA PROVISIONAL 

A. Norma habilitante: 

El artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 dispone que, desde la presentación de la 
solicitud de tutela, el juez podrá ordenar la cesación inmediata de la acción o la 
abstención de realizar determinada conducta, cuando ello sea necesario para evitar 
que la acción de tutela se torne ilusoria. Esta norma es la fuente directa de la presente 
solicitud. 

B. Derechos fundamentales en riesgo inminente: 

Los derechos de Petición (Art. 23 C.P.), Debido Proceso (Art. 29 C.P.), Igualdad (Art. 
13 C.P.) y Educación (Art. 67 C.P.) del accionante se encuentran amenazados de 
manera inminente por la exclusión definitiva de la Convocatoria 975-2026 como 
consecuencia de un error material de marcación y de la falta de especificidad en la 
notificación de observaciones por parte de MINCIENCIAS. 

C. Perjuicio irremediable: 

Conforme a los criterios establecidos en la Sentencia T-225 de 1993 de la Corte 
Constitucional, el perjuicio es: (i) INMINENTE: el banco preliminar ya fue publicado el 
16 de junio y el período de aclaraciones vence el 19 de junio; (ii) GRAVE: implica la 
exclusión total de un proceso de formación que no tiene equivalente en la misma 
vigencia; (iii) DE DIFÍCIL REPARACIÓN: no existe convocatoria análoga disponible en 
2026; y (iv) IMPUTABLE A MINCIENCIAS: tanto por la notificación genérica como por 
la negativa a habilitar la subsanación. 

D. La medida provisional es necesaria para que la tutela no se torne ilusoria: 

Si el Despacho no adopta una medida provisional antes del 19 de junio de 2026, el 
fallo de tutela —incluso si fuera favorable al accionante— carecería de efecto práctico 
dentro de la Convocatoria 975-2026. El banco definitivo habrá quedado en firme y 
MINCIENCIAS podría alegar que la orden judicial es imposible de cumplir dentro del 
proceso en curso. La medida provisional es, por tanto, el único mecanismo que puede 
preservar la utilidad del amparo constitucional. 

E. Apariencia de buen derecho (fumus boni iuris): 

La solicitud cuenta con apariencia de buen derecho verificable de manera preliminar: 
(i) 10 de 11 requisitos aprobados acreditan que el accionante cumple de fondo los 
requisitos de la convocatoria; (ii) el error de marcación es evidente y no beneficia al 
accionante; (iii) MINCIENCIAS no especificó la inconsistencia en el período de 
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observaciones, lo que es contrario al artículo 29 de la Constitución; y (iv) ninguna de 
las cuatro causales de inhabilidad concurre en la realidad del accionante, hecho 
verificable objetivamente. 

 

IV. CONTENIDO DE LA MEDIDA PROVISIONAL SOLICITADA 

Con fundamento en todo lo expuesto, solicito respetuosamente al Despacho que, de 
manera inmediata y sin necesidad de agotar el trámite completo de la tutela, ordene a 
MINCIENCIAS una o varias de las siguientes medidas, en orden de preferencia: 

Medida Provisional Primera (preferente): 

Ordenar al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación – MINCIENCIAS que, 
dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la notificación del auto que decrete la 
presente medida, habilite al accionante un período extraordinario de subsanación en la 
plataforma SIGP para cargar la versión corregida del Anexo 1 (Formato 
M801PR01PL01) con la opción "NO" en las cuatro (4) casillas de inhabilidad, y que su 
candidatura SIGP 131163 sea evaluada en igualdad de condiciones dentro de la 
Convocatoria 975-2026. 

Medida Provisional Segunda (alternativa): 

Ordenar a MINCIENCIAS que suspenda de manera inmediata cualquier acto 
administrativo de rechazo definitivo de la candidatura SIGP 131163 dentro de la 
Convocatoria 975-2026, que se abstenga de publicar el banco definitivo de elegibles 
con la exclusión del accionante, y que mantenga su candidatura activa en el sistema 
hasta tanto se profiera sentencia de tutela en firme. 

Medida Provisional Tercera (mínima): 

En caso de que el banco definitivo ya hubiera sido publicado antes de la adopción de 
la medida, ordenar a MINCIENCIAS que deje constancia expresa y pública en el 
expediente administrativo y en el SIGP de que la candidatura SIGP 131163 se 
encuentra sub júdice en virtud de la presente Acción de Tutela, y que se abstenga de 
ejecutar cualquier acto definitivo de exclusión hasta que el fallo constitucional quede 
en firme. 

 

V. PROPORCIONALIDAD DE LA MEDIDA 

La medida provisional solicitada es proporcional y no genera un perjuicio mayor al que 
busca evitar, por las siguientes razones: 

9. No afecta a terceros: la medida no implica la adjudicación de beneficios a costa 
de otros candidatos, sino únicamente la preservación del derecho del 
accionante a ser evaluado mientras se resuelve la tutela. 

10. No compromete el erario: no implica erogación de recursos públicos, sino 
simplemente mantener activa una candidatura ya existente en el sistema. 

11. Es reversible: si el fallo de tutela es desfavorable al accionante, MINCIENCIAS 
puede proceder con la exclusión sin que se hayan generado situaciones 
jurídicas consolidadas. 

12. Es el único remedio eficaz: ninguna otra medida puede preservar los derechos 
del accionante dentro de la convocatoria dado el estado avanzado del 
cronograma. 

 

VI. FUNDAMENTO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 

13. Artículo 86 de la Constitución Política — Acción de Tutela. 

14. Artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 — Medidas provisionales para proteger 
un derecho. 

15. Artículos 13, 23, 29 y 67 de la Constitución Política — Derechos 
fundamentales vulnerados. 

16. Sentencia T-225 de 1993 (Corte Constitucional) — Criterios del perjuicio 
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irremediable. 

17. Sentencia T-473 de 2015 (Corte Constitucional) — Deber de especificidad en 
actuaciones administrativas. 

18. Sentencia T-149 de 2016 (Corte Constitucional) — Derecho de petición: 
respuesta de fondo. 

19. Sentencia T-308 de 2011 (Corte Constitucional) — Prevalencia del derecho 
sustancial a la educación sobre las formas. 

 

VII. PETICIÓN CONCRETA AL DESPACHO 

Con fundamento en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 y en los derechos 
fundamentales expuestos, solicito respetuosamente al Despacho que, de manera 
INMEDIATA Y ANTES DEL 19 DE JUNIO DE 2026: 

20. Admita la Acción de Tutela presentada simultáneamente con este escrito. 

21. Decrete la medida provisional solicitada —en su orden, la Primera, Segunda o 
Tercera— ordenando a MINCIENCIAS mantener activa la candidatura SIGP 
131163 y/o habilitar la subsanación del Anexo 1, hasta tanto se profiera fallo de 
tutela en firme. 

22. Notifique de inmediato al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación – 
MINCIENCIAS el auto que decrete la medida provisional, con la urgencia que el 
caso amerita. 

23. Requiera a MINCIENCIAS informe al Despacho, dentro de las doce (12) horas 
siguientes a la notificación, el cumplimiento de la medida provisional y el estado 
actual de la candidatura SIGP 131163 en el proceso de la Convocatoria 975-
2026. 

 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que los hechos aquí narrados son verídicos 
y que no he presentado otra acción de tutela por los mismos hechos ante ningún otro 
Despacho judicial. 

 

Del señor Juez, con toda consideración y respeto, 

 

_____________________________________ 

SERGIO FELIPE CAMARGO GUEVARA 
C.C. No. 1.052.411.186 de Duitama, Boyacá 

mirra.gaur@gmail.com / est.sergio.camargo@unimilitar.edu.co 

Tel: 3118336358 

Duitama, Boyacá, 16 de junio de 2026 
 

 

SEÑOR JUEZ 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

(o JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE DUITAMA, según reparto) 

E. S. D. 

 

ACCIÓN DE TUTELA 
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Mecanismo de Protección de Derechos Fundamentales 

(Artículo 86 de la Constitución Política — Decreto 2591 de 1991) 

16 de Junio de 2026 

Accionante: Sergio Felipe Camargo Guevara 

C.C.: 1.052.411.186 de Duitama, Boyacá 

Domicilio: Vereda La Trinidad, Duitama, Boyacá 

Correo electrónico: mirra.gaur@gmail.com / est.sergio.camargo@unimilitar.edu.co / 
u0305236@unimilitar.edu.co 

Teléfono: 3118336358 

 

Accionado: MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN – 
MINCIENCIAS 

Representante Legal: Ministra de Ciencia, Tecnología e Innovación (o quien haga sus 
veces) 

Dirección: Av. Calle 26 No. 57-83/41, Torre 8, Piso 2 – Bogotá D.C. 

Notificar también a: Juan Carlos Martínez Mantilla, Director de Gestión de Recursos 
para la CTeI, mismo domicilio. 

 

Derechos fundamentales vulnerados: Petición (Art. 23 C.P.), Debido Proceso (Art. 
29 C.P.), Igualdad (Art. 13 C.P.), Educación (Art. 67 C.P.) y Buena Fe (Art. 83 C.P.) 

Convocatoria: 975-2026 "Becas para el Cambio" – Formación en Maestrías y 
Doctorados, Modalidad 1: Maestría Nacional. Código SIGP: 131163. 

 

I. PRETENSIONES 

Respetuosamente solicito al Despacho que, mediante esta Acción de Tutela, se ordene 
al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación – MINCIENCIAS: 

Primera pretensión (principal): 

Que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación del fallo, 
MINCIENCIAS habilite al accionante un período extraordinario de subsanación para 
cargar la versión corregida del Anexo 1 (Formato M801PR01PL01) con la opción "NO" 
marcada en las cuatro (4) casillas de inhabilidad, y que su candidatura sea evaluada en 
igualdad de condiciones dentro de la Convocatoria 975-2026. 

Segunda pretensión (subsidiaria primera): 

Que, de no otorgarse el período extraordinario, MINCIENCIAS corrija de oficio el 
marcado erróneo del Anexo 1 y permita la continuidad del accionante en el proceso de 
evaluación, en aplicación del principio de prevalencia del derecho sustancial sobre las 
formas. 

Tercera pretensión (subsidiaria segunda): 

Que, mientras se resuelve la acción de tutela, se ordene como medida provisional la 
suspensión de cualquier acto administrativo de rechazo definitivo de la candidatura del 
accionante dentro de la Convocatoria 975-2026, de conformidad con el artículo 7 del 
Decreto 2591 de 1991. 

 

II. HECHOS 

1. Cumplo todos los requisitos para ser acreedor de la beca MINCIENCIAS 
Convocatoria 975-2026, pero por un error al llenar en un formulario, no me la 
quieren dar. 

1.1 La Universidad Militar Nueva Granada ya me está pidiendo el pago del 
RECIBO PARA PAGO CON PLAZO 20 DE JUNIO DE 2026 DEL 1 SEMESTRE 
DEL POSGRADO DE MAESTRIA EN DERECHO ADMINISTRATIVO resultado 
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de admitido por la Universidad Militar Nueva Granada, y necesito el dinero de la 
beca para poder estudiar y continuar con mi proyecto EDUCATIVO al cual tengo 
derecho. 

1.2 Necesito el dinero de la Beca de la cual cumplo todos los requisitos legales 
para poder estudiar mi Maestría, pero MINCIENCIAS no me la quiere dar por un 
pequeño error en un diligenciamiento, sin embargo deben primar los principios 
de: 

 

I. Principio de prevalencia del derecho sustancial sobre las formas 
(artículo 228 de la Constitución): las autoridades deben privilegiar la 
materialización de los derechos y no sacrificar una situación jurídica 
legítima por formalidades excesivas o errores meramente procedimentales 
cuando estos no afectan la esencia de los requisitos exigidos. 

J. Principio de primacía de la realidad sobre las formalidades (artículo 
53 de la Constitución): aunque está consagrado principalmente en 
materia laboral, la jurisprudencia ha reconocido que las autoridades deben 
valorar la realidad material de los hechos. Si usted cumple efectivamente 
los requisitos de la convocatoria, un error menor de diligenciamiento no 
debería desconocer esa realidad. 

K. Principio de buena fe (artículo 83 de la Constitución): se presume que 
los particulares actúan de buena fe frente a las autoridades. Un error 
involuntario no puede interpretarse automáticamente como fraude o 
incumplimiento. 

L. Principio de confianza legítima: si el aspirante cumplió los requisitos 
sustanciales y tenía una expectativa razonable de acceder al beneficio, la 
administración debe actuar de manera proporcional antes de adoptar 
decisiones que frustren dicha expectativa. 

M. Principio de proporcionalidad: la sanción o consecuencia derivada de 
un error formal debe ser proporcional. Negar una beca completa por una 
equivocación menor puede constituir una medida excesiva e irrazonable. 

N. Principio de igualdad (artículo 13 de la Constitución): situaciones 
semejantes deben recibir el mismo tratamiento. Si otros aspirantes con 
errores subsanables han sido favorecidos con correcciones o 
aclaraciones, debe brindarse el mismo trato. 

O. Principio de solidaridad (artículos 1 y 95 de la Constitución): el Estado 
debe promover condiciones que permitan el acceso efectivo a la 
educación y al desarrollo científico, especialmente cuando el beneficiario 
ha demostrado mérito académico. 

P. Derecho fundamental a la educación (artículo 67 de la Constitución) y 
acceso al conocimiento científico: las decisiones administrativas deben 
favorecer, en la medida de lo posible, la efectividad de estos derechos y 
no imponer barreras desproporcionadas. 

 

Primero – Inscripción y estado de la postulación. 

El accionante inscribió dentro del plazo establecido la propuesta con Código SIGP 
131163, titulada "Administración Pública y el Nuevo DICA: Desafíos de la 
Responsabilidad Estatal y la Reparación Integral en Escenarios de Conflictos Híbridos 
bajo Estándares de la CIDH – DDHH – DIH", en la Convocatoria 975-2026 "Becas para 
el Cambio", Modalidad 1: Maestría Nacional. 
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Segundo – Resultado de la verificación de requisitos. 

El Certificado de Requisitos SIGP del 10 de junio de 2026 (07:57 a.m.) refleja 10 de 11 
requisitos aprobados con calificación "Sí" y estado "REVISADO". El único requisito con 
calificación "No" y estado "NO CUMPLE" es el 7.4 (Anexo 1 – Carta de Compromiso y 
Aceptación del Candidato). 

Tercero – Naturaleza del error: marcación involuntaria de casillas. 

El Anexo 1 fue entregado completo, firmado y en perfectas condiciones técnicas. El 
rechazo del Requisito 7.4 obedece exclusivamente a un error material de marcación: en 
el Formato M801PR01PL01 se marcó "SI" en las cuatro (4) casillas de inhabilidad 
cuando la situación real del accionante es "NO" en todas ellas: (i) la propuesta no 
cuenta con financiación pública previa; (ii) el accionante no ha recibido beca del mismo 
nivel; (iii) el accionante posee únicamente título de pregrado; (iv) el accionante no ha 
participado en la estructuración de la convocatoria. Ninguna inhabilidad real concurre. 

Cuarto – Vulneración de la obligación de especificidad durante el período de 
observaciones. 

Durante el período de observaciones (28 al 30 de abril de 2026), MINCIENCIAS reportó 
únicamente la expresión genérica "NO CUMPLE" en el módulo SIGP, sin identificar la 
inconsistencia concreta detectada en el Anexo 1. Esta actuación omitió el deber de 
especificidad exigido por el numeral 7 de los TDR y por el artículo 29 de la 
Constitución, lo que privó al accionante de la posibilidad real de subsanar 
oportunamente. 

Quinto – Derecho de petición presentado el 10 de junio de 2026. 

Ante la situación descrita, el accionante presentó un derecho de petición el 10 de junio 
de 2026 (radicado bajo el No. 20260045938R), solicitando la habilitación de un período 
extraordinario de subsanación. La petición fue presentada antes de la publicación del 
banco preliminar de elegibles. 

Sexto – Respuesta evasiva e insuficiente de MINCIENCIAS. 

MINCIENCIAS respondió el 12 de junio de 2026 (Radicado No. 20260045400S) 
mediante comunicación firmada por Juan Carlos Martínez Mantilla, Director de Gestión 
de Recursos para la CTeI, sin resolver de fondo los argumentos planteados. La 
respuesta: (i) no abordó la falta de especificidad en el período de observaciones; (ii) no 
analizó si el error encuadra en alguna causal de rechazo taxativa del Numeral 8 de los 
TDR; (iii) imputó al candidato la responsabilidad exclusiva del error; y (iv) invocó la 
cláusula de coherencia del Anexo 1 firmado como fundamento del rechazo, ignorando 
que esa misma cláusula evidencia la contradicción con la realidad. 

Séptimo – Recurso de Insistencia interpuesto el 16 de junio de 2026. 

El accionante interpuso Recurso de Insistencia ante MINCIENCIAS el 16 de junio de 
2026, sin que a la fecha de presentación de esta tutela la entidad haya proferido 
resolución de fondo. La urgencia del caso se agudiza dado que la publicación del 
banco preliminar de elegibles ya tuvo lugar el 16 de junio de 2026 y el período de 
aclaraciones corre entre el 17 y el 19 de junio de 2026. 

Octavo – Perjuicio irremediable. 

El rechazo definitivo de la candidatura representaría para el accionante la pérdida de la 
única oportunidad de acceder a financiación estatal para adelantar sus estudios de 
maestría en la Convocatoria 975-2026, proceso que no se repite en la vigencia actual. 
Este perjuicio es irreversible, inminente y de difícil reparación posterior, lo que habilita 
la procedencia de la tutela como mecanismo transitorio de protección. 

 

III. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

A. Derecho de Petición (Art. 23 C.P.) 

El artículo 23 de la Constitución garantiza a toda persona el derecho de formular 
peticiones respetuosas a las autoridades y recibir pronta resolución de fondo. La 
respuesta emitida por MINCIENCIAS el 12 de junio de 2026 es formal pero 
materialmente incompleta: no resuelve la pretensión principal de habilitación del 
período de subsanación, no analiza los argumentos jurídicos expuestos, y no se 
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pronuncia sobre la violación al principio de especificidad. La Corte Constitucional, en 
Sentencia T-149 de 2016, ha precisado que el derecho de petición se viola no solo 
cuando no hay respuesta, sino cuando la respuesta es evasiva, incompleta o de fondo 
inadecuada. La respuesta de la entidad encuadra en este supuesto. 

B. Debido Proceso en actuaciones administrativas (Art. 29 C.P.) 

El artículo 29 de la Constitución garantiza el derecho a ser informado con suficiencia de 
las actuaciones que puedan afectar al administrado. MINCIENCIAS vulneró este 
derecho al notificar la observación al Requisito 7.4 mediante la expresión genérica "NO 
CUMPLE", sin identificar la inconsistencia concreta detectada. Esta omisión impidió al 
accionante ejercer su derecho de defensa y contradicción dentro del período de 
subsanación. La Corte Constitucional, en Sentencia T-473 de 2015, estableció que la 
administración tiene el deber de precisar con claridad las razones de sus decisiones 
para permitir el ejercicio real del derecho de defensa. 

C. Igualdad (Art. 13 C.P.) 

El artículo 13 de la Constitución prohíbe la discriminación y ordena que el Estado 
promueva las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva. Excluir 
definitivamente al accionante por un error material de marcación en casillas de un 
formulario —cuando el mismo documento fue aprobado en otro requisito de la misma 
convocatoria (Requisito 7.2) y cuando el candidato cumple todos los requisitos de 
fondo— implica un trato desigual e injustificado frente a otros participantes en 
situaciones análogas que pudieron corregir sus observaciones gracias a una 
notificación específica. 

D. Derecho a la Educación (Art. 67 C.P.) 

El artículo 67 de la Constitución consagra la educación como un derecho de la persona 
y un servicio público con función social. La Convocatoria 975-2026 es un mecanismo 
estatal para materializar el derecho de acceso a la educación de posgrado. Excluir al 
accionante por un error formal que no compromete ningún requisito de fondo vulnera el 
derecho a la educación en su dimensión de acceso en igualdad de condiciones a los 
programas de formación de alto nivel financiados con recursos públicos. 

E. Principio de Buena Fe (Art. 83 C.P.) 

El artículo 83 de la Constitución consagra la buena fe como principio que rige las 
actuaciones de los particulares y del Estado. El propio Anexo 1 contiene una cláusula 
de veracidad que manifiesta la buena fe del accionante. El error de marcación es 
evidente e involuntario: marcar "SI" en las cuatro causales de inhabilidad cuando el 
candidato no incurre en ninguna, contradice el interés propio del accionante. La 
administración no puede invocar esa contradicción para sancionarlo sin violar el 
principio de buena fe que está llamada a respetar y promover. 

 

IV. FUNDAMENTO JURÍDICO 

Constitucional: 

Artículos 13, 23, 29, 67, 83 y 228 de la Constitución Política de Colombia. 

Procesal: 

Artículo 86 de la Constitución Política. Decreto 2591 de 1991 (artículos 1, 2, 5, 6, 7, 8, 
10, 14, 27 y 29). Decreto 306 de 1992. 

Legal y reglamentario: 

Artículos 3 (numerales 1, 4, 7, 8, 11 y 12), 14, 16 y 83 de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA). Artículos 19, 20 y 21 de la Ley 57 de 1985. Numerales 7 (regla tercera y 
Nota 1), 8, 16 y 17 de los TDR de la Convocatoria 975-2026. Formato M801PR01PL01 
Versión 01. Adendas Nos. 1, 2 y 3 de la Convocatoria 975-2026. Resolución No. 0273 
de 2026. 

Jurisprudencial: 

Sentencia T-149 de 2016 (derecho de petición – respuesta de fondo). Sentencia T-473 
de 2015 (deber de especificidad). Sentencia T-308 de 2011 (prevalencia del derecho 
sustancial). Sentencia C-951 de 2014 (buena fe en trámites administrativos). Sentencia 
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SU-712 de 2013 (tutela contra actos administrativos por vulneración de derechos 
fundamentales). Sentencia T-781 de 2011 (derecho de acceso a la educación y 
procedimientos de selección). 

 

V. PROCEDENCIA DE LA TUTELA 

A. Legitimación en la causa 

El accionante actúa en nombre propio como titular de los derechos fundamentales 
presuntamente vulnerados. La accionada es una entidad pública del orden nacional, 
cuyas actuaciones son susceptibles de control por vía de tutela cuando afectan 
derechos fundamentales de los ciudadanos. 

B. Subsidiariedad – Inexistencia de otro mecanismo eficaz de defensa 

Si bien existen mecanismos ordinarios de control (acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa), estos no son eficaces 
para conjurar el perjuicio irremediable que se configura en el presente caso, dado que: 
(i) el banco definitivo de elegibles se publicará en las próximas semanas; (ii) los 
términos de la convocatoria son perentorios; y (iii) una vez excluido definitivamente el 
candidato, la decisión resulta irreversible en la práctica. En consecuencia, la tutela 
procede al menos como mecanismo transitorio de protección en los términos del 
artículo 86 inciso 3° de la Constitución y el artículo 8 del Decreto 2591 de 1991. 

C. Inmediatez 

La presente acción se interpone de manera inmediata ante la inminencia del perjuicio: 
el banco preliminar fue publicado el 16 de junio de 2026 y el período de aclaraciones 
finaliza el 19 de junio de 2026. La tutela se presenta dentro del término razonable de 
reacción exigido por la jurisprudencia constitucional. 

D. Perjuicio irremediable 

El perjuicio es: (i) inminente, pues el proceso de selección avanza hacia el banco 
definitivo de elegibles; (ii) grave, pues implica la exclusión total del accionante de un 
proceso de formación que puede transformar su proyecto de vida profesional y 
académica; (iii) de difícil reparación, pues no existe convocatoria equivalente en la 
misma vigencia; e (iv) imputable a la acción y omisión de MINCIENCIAS. Estos 
requisitos, establecidos en la Sentencia T-225 de 1993, se cumplen en el presente 
caso. 

 

VI. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

De conformidad con el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, solicito respetuosamente al 
Despacho que, como medida provisional, ordene a MINCIENCIAS: 

1. Suspender cualquier acto administrativo de rechazo definitivo de la candidatura 
con Código SIGP 131163 dentro de la Convocatoria 975-2026, hasta tanto se 
profiera sentencia de tutela en firme. 

2. Mantener la candidatura del accionante activa en el sistema SIGP durante el 
trámite de la presente acción. 

3. Abstenerse de publicar el banco definitivo de elegibles con la exclusión del 
accionante mientras dure el trámite de tutela, o en su defecto, dejar constancia 
expresa de que la candidatura se encuentra sub júdice. 

 

VII. PRUEBAS QUE SE APORTAN 

4. Copia de la cédula de ciudadanía del accionante (C.C. 1.052.411.186 de 
Duitama). 

5. Certificado de Requisitos SIGP del 10 de junio de 2026 (07:57 a.m.) – que 
acredita 10 de 11 requisitos aprobados. 

6. Copia del Anexo 1 diligenciado con el error material de marcación (casillas "SI" 
marcadas erroneamente). 
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7. Copia del Anexo 1 corregido (casillas "NO" marcadas correctamente), firmado 
por el accionante. 

8. Copia del Derecho de Petición original radicado el 10 de junio de 2026 
(Radicado No. 20260045938R). 

9. Copia de la respuesta de MINCIENCIAS al Derecho de Petición (Radicado No. 
20260045400S, del 12 de junio de 2026). 

10. Copia del Recurso de Insistencia interpuesto el 16 de junio de 2026. 

11. Términos de Referencia de la Convocatoria 975-2026 y sus Adendas Nos. 1, 2 y 
3. 

12. Resolución de Apertura No. 0273 de 2026 de la Convocatoria 975-2026. 

 

VIII. JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he interpuesto otra acción de tutela 
por los mismos hechos y derechos aquí invocados ante ningún despacho judicial. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

Del accionante: 

• mirra.gaur@gmail.com 

• est.sergio.camargo@unimilitar.edu.co / u0305236@unimilitar.edu.co 

• Teléfono: 3118336358 – Vereda La Trinidad, Duitama, Boyacá. 

De la accionada: 

• MINCIENCIAS – Av. Calle 26 No. 57-83/41, Torre 8, Piso 2 – Bogotá D.C. 

• Teléfono: (+57)(601) 6258480 ext. 2081 – Línea gratuita: 018000914446 

• Juan Carlos Martínez Mantilla, Director de Gestión de Recursos para la CTeI – 
mismo domicilio. 

 

Con el respeto y la consideración debidos al Despacho, 

 
SERGIO FELIPE CAMARGO GUEVARA 
Accionante – C.C. No. 1.052.411.186 de Duitama, Boyacá 

mirra.gaur@gmail.com / est.sergio.camargo@unimilitar.edu.co 

Tel: 3118336358 – Vereda La Trinidad, Duitama, Boyacá 

Duitama, Boyacá, junio de 2026 
 

 

PRUEBAS Y DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN 

 

1. Copia del Certificado de Requisitos SIGP del 10 de junio de 2026 
(07:57 a.m.) – que evidencia 10 de 11 requisitos aprobados. 

2. Copia del Anexo 1 diligenciado con el error material (casillas "SI" 
marcadas erroneamente). 

3. Copia del Anexo 1 corregido (casillas "NO" marcadas 
correctamente), firmado por el candidato. 
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4. Copia de la respuesta al Derecho de Petición Radicado No. 
20260045400S del 12 de junio de 2026. 

5. Copia del Derecho de Petición original radicado el 10 de junio de 
2026. 

6. Copia de la cédula de ciudadanía del peticionario. 

7. Recibo de matrícula listo para pago de Universidad Militar Nueva 
Granada 

8. Copia del Recurso de Insistencia interpuesto el 16 de junio de 2026. 

 

 
 
 
 

VIII. PRUEBAS Y DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN 

1. Copia del Certificado de Requisitos SIGP del 10 de junio de 2026 (07:57 
a.m.) – que evidencia 10 de 11 requisitos aprobados. 
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2. Copia del Anexo 1 diligenciado con el error material (casillas "SI" marcadas 
erroneamente). 
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3. Copia del Anexo 1 corregido (casillas "NO" marcadas correctamente), 
firmado por el candidato. 
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4. Copia de la respuesta al Derecho de Petición Radicado No. 20260045400S 
del 12 de junio de 2026. 
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5. Copia del Derecho de Petición original radicado el 10 de junio de 2026. 
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6. Copia de la cédula de ciudadanía del peticionario. 
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7. Copias de RECIBO PARA PAGO DEL 1 SEMESTRE DEL POSGRADO 
resultado de admitido por la Universidad Militar Nueva Granada, y necesito 
el dinero e la beca para poder estudiar y continuar con el proyecto, 
CUMPLO TODOS LOS REQUISITOS PARA SER ACREEDOR DE LA BECA. 
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8. Copia del Recurso de Insistencia interpuesto el 16 de junio de 2026. 

Duitama, Boyacá, 16 de junio de 2026 
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1.1 La Universidad Militar Nueva Granada ya me está pidiendo el pago del RECIBO 
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1.2 Necesito el dinero de la Beca de la cual cumplo todos los requisitos legales para 
poder estudiar mi Maestría, pero MINCIENCIAS no me la quiere dar por un pequeño 
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interpretarse automáticamente como fraude o incumplimiento. .................................... 11 

 Principio de confianza legítima: si el aspirante cumplió los requisitos sustanciales y 
tenía una expectativa razonable de acceder al beneficio, la administración debe actuar 
de manera proporcional antes de adoptar decisiones que frustren dicha expectativa. .. 11 

 Principio de proporcionalidad: la sanción o consecuencia derivada de un error 
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promover condiciones que permitan el acceso efectivo a la educación y al desarrollo 
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN – MINCIENCIAS 

Dirección de Vocaciones y Formación 

Viceministerio de Talento y Apropiación Social del Conocimiento 

Av. Calle 26 No. 57-83/41, Torre 8, Piso 2 – Bogotá D.C. 

Ciudad 

 

Asunto: RECURSO DE ACLARACIÓN SEGÚN CALENDARIO DE LA 
CONVOCATORIA & RECURSO DE INSISTENCIA CONTRA RESPUESTA DE 
DERECHO DE PETICIÓN al Derecho de Petición Radicado No. 20260045938R – 
Solicitud de habilitación extraordinaria de subsanación por error material en el Anexo 1 
(Requisito 7.4) e incumplimiento de la obligación de especificidad en el período de 
observaciones – Convocatoria 975-2026. Código SIGP: 131163. 

 

RECURSO DE ACLARACIÓN SEGÚN CALENDARIO DE LA 
CONVOCATORIA & RECURSO DE INSISTENCIA CONTRA 

RESPUESTA DE DERECHO DE PETICIÓN 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO 

Nombre: Sergio Felipe Camargo Guevara 

Cédula de Ciudadanía: 1.052.411.186 de Duitama, Boyacá 

Domicilio: Vereda La Trinidad, Duitama, Boyacá 

Contacto: mirra.gaur@gmail.com / est.sergio.camargo@unimilitar.edu.co / 
u0305236@unimilitar.edu.co – Tel. 3118336358 

Fundamento legal: Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia; artículos 13 a 
21 y 76 a 82 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA); artículos 19 a 21 de la Ley 57 de 1985 
(Recurso de Insistencia); Sentencia C-951 de 2014 y T-473 de 2015 de la Corte 
Constitucional. 

 

II. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL RECURSO 

El suscrito, Sergio Felipe Camargo Guevara, ciudadano colombiano identificado con 
C.C. 1.052.411.186 de Duitama, mediante el presente escrito interpongo RECURSO DE 
INSISTENCIA contra la respuesta dada por MINCIENCIAS al derecho de petición 
radicado bajo el número 20260045938R (con respuesta emitida el 12 de junio de 2026, 
Radicado No. 20260045400S), en el marco de la Convocatoria 975-2026 "Becas para el 
Cambio" – Formación en Maestrías y Doctorados, Modalidad 1: Maestría Nacional, 
respecto del proyecto con Código SIGP 131163, titulado: 

"Administración Pública y el Nuevo DICA: Desafíos de la Responsabilidad Estatal 
y la Reparación Integral en Escenarios de Conflictos Híbridos bajo Estándares de 

la CIDH – DDHH – DIH" 

La respuesta de la entidad desconoció los argumentos de fondo expuestos en el 
derecho de petición original, no resolvió las pretensiones con suficiencia jurídica, y 
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omitió pronunciarse sobre la violación al principio de especificidad que impidió al 
peticionario subsanar oportunamente el Requisito 7.4 (Anexo 1 – Carta de 
compromiso). Por tanto, se acude al presente recurso de insistencia en los términos del 
artículo 21 de la Ley 57 de 1985. 

 

III. HECHOS QUE SUSTENTAN EL RECURSO 

1. Cumplo todos los requisitos para ser acreedor de la beca MINCIENCIAS 
Convocatoria 975-2026, pero por un error al llenar en un formulario, no me la 
quieren dar. 

1.1 La Universidad Militar Nueva Granada ya me está pidiendo el pago del 
RECIBO PARA PAGO DEL 1 SEMESTRE DEL POSGRADO EN DERECHO 
ADMINISTRATIVO resultado de admitido por la Universidad Militar Nueva 
Granada, y necesito el dinero de la beca para poder estudiar y continuar con el 
proyecto. 

1.2 Necesito el dinero de la Beca de la cual cumplo todos los requisitos legales 
para poder estudiar mi Maestría, pero MINCIENCIAS no me la quiere dar por un 
pequeño error en un diligenciamiento, sin embargo deben primar los principios 
de: 

 

 Principio de prevalencia del derecho sustancial sobre las formas 
(artículo 228 de la Constitución): las autoridades deben privilegiar la 
materialización de los derechos y no sacrificar una situación jurídica 
legítima por formalidades excesivas o errores meramente procedimentales 
cuando estos no afectan la esencia de los requisitos exigidos. 

 Principio de primacía de la realidad sobre las formalidades (artículo 
53 de la Constitución): aunque está consagrado principalmente en 
materia laboral, la jurisprudencia ha reconocido que las autoridades deben 
valorar la realidad material de los hechos. Si usted cumple efectivamente 
los requisitos de la convocatoria, un error menor de diligenciamiento no 
debería desconocer esa realidad. 

 Principio de buena fe (artículo 83 de la Constitución): se presume que 
los particulares actúan de buena fe frente a las autoridades. Un error 
involuntario no puede interpretarse automáticamente como fraude o 
incumplimiento. 

 Principio de confianza legítima: si el aspirante cumplió los requisitos 
sustanciales y tenía una expectativa razonable de acceder al beneficio, la 
administración debe actuar de manera proporcional antes de adoptar 
decisiones que frustren dicha expectativa. 

 Principio de proporcionalidad: la sanción o consecuencia derivada de 
un error formal debe ser proporcional. Negar una beca completa por una 
equivocación menor puede constituir una medida excesiva e irrazonable. 

 Principio de igualdad (artículo 13 de la Constitución): situaciones 
semejantes deben recibir el mismo tratamiento. Si otros aspirantes con 
errores subsanables han sido favorecidos con correcciones o aclaraciones, 
debe brindarse el mismo trato. 

 Principio de solidaridad (artículos 1 y 95 de la Constitución): el Estado 
debe promover condiciones que permitan el acceso efectivo a la educación 
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y al desarrollo científico, especialmente cuando el beneficiario ha 
demostrado mérito académico. 

 Derecho fundamental a la educación (artículo 67 de la Constitución) y 
acceso al conocimiento científico: las decisiones administrativas deben 
favorecer, en la medida de lo posible, la efectividad de estos derechos y no 
imponer barreras desproporcionadas. 

  

1.3 Participación y estado de la postulación  

El peticionario participó en la Convocatoria 975-2026, inscribiendo la propuesta con 
Código SIGP 131163 dentro del plazo establecido. El Certificado de Requisitos 
expedido el 10 de junio de 2026 a las 07:57 a.m. refleja 10 de 11 requisitos aprobados 
con calificación "Sí" y estado "REVISADO". El único requisito con calificación "No" y 
estado "NO CUMPLE" es el 7.4 (Anexo 1 – Carta de Compromiso y Aceptación del 
Candidato). 

2. Naturaleza del error 

El archivo 
"anexo_1_carta_de_compromiso_y_aceptacion_del_candidato_FIRMADA_OK.pdf" fue 
cargado oportunamente, se encontraba firmado, íntegro y en perfectas condiciones. El 
mismo documento fue aceptado exitosamente en el Requisito 7.2 (calificación "Sí" – 
"REVISADO"). El rechazo del Requisito 7.4 obedece exclusivamente a un error material 
de marcación: en el formato M801PR01PL01 se marcó "SI" en las cuatro (4) casillas de 
inhabilidad cuando la realidad del peticionario corresponde a "NO" en todas ellas, a 
saber: 

1. Causal 1 – Financiación estatal previa: La propuesta no cuenta con ningún tipo 
de financiación pública. 

2. Causal 2 – Beca previa del mismo nivel: El peticionario no ha recibido 
financiación para programas de maestría o nivel superior. 

3. Causal 3 – Título igual o superior: El candidato posee únicamente título de 
pregrado. 

4. Causal 4 – Participación en la estructuración: El candidato no ha tenido 
vinculación alguna con el diseño, estructuración ni operación de la Convocatoria 
975-2026. 

3. Incumplimiento de la obligación de especificidad por parte de MINCIENCIAS 

Durante el período de observaciones (28 al 30 de abril de 2026), el Ministerio reportó 
únicamente la frase genérica "NO CUMPLE" en el módulo SIGP, sin especificar cuál 
era la inconsistencia concreta detectada en el Anexo 1. El numeral 7 de los TDR y el 
artículo 29 de la Constitución exigen que la administración informe con precisión y 
suficiencia las deficiencias encontradas, de modo que el administrado pueda ejercer su 
derecho de defensa. Al no hacerlo, el Ministerio incurrió en una vulneración del debido 
proceso que imposibilitó la subsanación oportuna. 

4. Respuesta insuficiente de la entidad 

Mediante comunicación del 12 de junio de 2026 (Radicado No. 20260045400S), el 
Director de Gestión de Recursos para la CTeI, Juan Carlos Martínez Mantilla, respondió 
al derecho de petición sin resolver de fondo los argumentos planteados. La respuesta 
se limitó a: (i) remitir al candidato a las plataformas de consulta, (ii) sostener que no 
existe obligación de enviar notificaciones adicionales, y (iii) imputar al candidato la 
responsabilidad exclusiva por no consultar el SIGP, sin pronunciarse sobre la violación 
al principio de especificidad ni sobre la naturaleza meramente material del error. 

 

IV. ARGUMENTOS JURÍDICOS DEL RECURSO DE INSISTENCIA 

A. Violación al debido proceso y al derecho de defensa (Art. 29 C.P.) 

El artículo 29 de la Constitución garantiza el derecho a ser informado de las 
actuaciones que puedan afectar al administrado. Una observación de "NO CUMPLE" 
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sin especificar la inconsistencia concreta que se detectó en el Anexo 1 es una 
notificación deficiente que impide el ejercicio real del derecho de contradicción y 
subsanación. La Corte Constitucional, en sentencia T-473 de 2015, ha reiterado que en 
los procesos administrativos la administración debe indicar con claridad y precisión los 
motivos de sus decisiones. El silencio específico sobre el tipo de error material 
cometido constituye una vulneración directa del debido proceso. 

B. El error de marcación no es causal de rechazo taxativa (Numeral 8 TDR) 

Las causales de rechazo contempladas en el Numeral 8 de los TDR son taxativas y de 
interpretación restrictiva. Ninguna de ellas establece como causal de rechazo el 
marcado erróneo de casillas de inhabilitación cuando la realidad del candidato 
contradice dicho marcado y no concurre ninguna inhabilidad real. Rechazar al 
peticionario por este motivo equivale a crear una causal de rechazo no contemplada en 
la convocatoria, lo cual viola el principio de legalidad y el de favorabilidad en la 
interpretación administrativa. 

C. La Nota 1 del Numeral 7 de los TDR no es aplicable al presente caso 

La prohibición de subsanar establecida en la Nota 1 del Numeral 7 de los TDR aplica 
únicamente a: (i) documentos omitidos, (ii) documentos en blanco, y (iii) documentos 
dañados. El presente caso no encuadra en ninguna de esas hipótesis: el Anexo 1 fue 
entregado completo, firmado y en perfectas condiciones. Lo que se busca corregir es 
una inconsistencia de información, lo cual es expresamente subsanable bajo la regla 
tercera del mismo Numeral 7. 

D. Principio de buena fe y prevalencia de la realidad (Art. 83 C.P.) 

El artículo 83 de la Constitución consagra que las actuaciones de los particulares y del 
Estado deberán ceñirse a los postulados de la buena fe. El propio Anexo 1 contiene una 
cláusula de veracidad bajo la cual el peticionario declara que la información es verídica. 
El marcado erróneo de las casillas de inhabilidad contradice de manera evidente dicha 
cláusula, lo que, interpretado a la luz del principio de buena fe, debe resolverse en favor 
de la realidad verificable: el candidato no incurre en ninguna de las cuatro causales de 
inhabilidad. La administración tiene la obligación de resolver la contradicción en favor 
de la situación real verificable, máxime cuando el candidato no obtiene ningún beneficio 
del error cometido. 

E. Principio de prevalencia del derecho sustancial (Art. 228 C.P.) 

El artículo 228 de la Constitución dispone que en las actuaciones de la administración 
prevalecerá el derecho sustancial sobre las formas. Aplicar una sanción de exclusión 
definitiva por un error de marcación en casillas de un formulario, cuando el candidato 
cumple todos los requisitos de fondo y ha presentado 10 de 11 documentos aprobados, 
vulnera el núcleo esencial del derecho de acceso a los programas públicos de 
formación. La sanción resulta manifiestamente desproporcionada frente a la conducta. 

F. Principios del CPACA: buena fe, eficacia, economía e igualdad (Art. 3 Ley 
1437/2011) 

Los numerales 1 (igualdad), 4 (moralidad), 7 (eficacia), 8 (economía), 11 (buena fe) y 12 
(participación) del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 obligan a la administración a 
resolver las situaciones con criterios de justicia material y no con apego formal a 
trámites cuando ello implique la exclusión de un ciudadano que ha demostrado cumplir 
los requisitos sustanciales de la convocatoria. 

 

V. PRETENSIONES DEL RECURSO 

Primera pretensión (principal): 

Que se revoque la decisión contenida en la respuesta al derecho de petición Radicado 
No. 20260045400S del 12 de junio de 2026, y en su lugar se habilite al peticionario un 
período extraordinario de subsanación para cargar la versión corregida del Anexo 1 con 
la opción "NO" en las cuatro casillas de inhabilidad, invocando el debido proceso, la 
buena fe y la prevalencia del derecho sustancial sobre las formas. 

Segunda pretensión (subsidiaria primera): 
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Que, de no habilitarse el período extraordinario de subsanación, se declare que el error 
de marcado no constituye causal de rechazo taxativa conforme al Numeral 8 de los 
TDR, y se corrija el dato de oficio mediante interpretación favorable al candidato, 
permitiendo su continuidad en el proceso. 

Tercera pretensión (subsidiaria segunda): 

Que, como mínimo, el Ministerio se abstenga de utilizar el error de marcado como 
causal de rechazo definitivo en el banco preliminar o definitivo de elegibles, evitando así 
una sanción manifiestamente desproporcionada frente a un error material que no refleja 
la voluntad ni la situación real del candidato. 

Pretensión formal: 

Que se dé respuesta al presente recurso de insistencia en el término de diez (10) días 
hábiles, de conformidad con el artículo 21 de la Ley 57 de 1985 y el artículo 14 de la 
Ley 1437 de 2011, bajo advertencia de configurarse el silencio administrativo positivo 
según el artículo 83 del CPACA. 

 

VI. PETICIÓN ESPECIAL – BANCO PRELIMINAR DE ELEGIBLES 

Habida cuenta de que el banco preliminar de elegibles se encuentra programado para 
publicación el 16 de junio de 2026 y el período de aclaraciones para el 17 al 19 de junio 
de 2026, se solicita respetuosamente que, en caso de no resolverse favorablemente el 
presente recurso antes de dicha publicación, el Ministerio: 

5. Incluya al peticionario en el banco preliminar de elegibles bajo condición de 
revisión pendiente, a fin de no causar un perjuicio irreparable por el rechazo 
anticipado de la candidatura. 

6. Permita que la presente insistencia sea valorada como mecanismo de aclaración 
dentro del período habilitado (17 al 19 de junio de 2026), o bien sea resuelta 
dentro de dicho período. 

7. De no ser posible lo anterior, se deje constancia expresa en el expediente de que 
la exclusión del candidato se debate mediante recurso de insistencia, a efectos 
de los mecanismos judiciales de control que pudieran activarse. 

 

VII. FUNDAMENTO NORMATIVO 

Constitucional: 

Artículos 23 (Derecho de petición), 29 (Debido proceso), 83 (Buena fe) y 228 
(Prevalencia del derecho sustancial) de la Constitución Política de Colombia. 

Legal: 

Artículos 19, 20 y 21 de la Ley 57 de 1985 (Recurso de insistencia). Artículos 3 
(numerales 1, 4, 7, 8, 11 y 12), 14, 16 y 83 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA). 

Jurisprudencial: 

Sentencia C-951 de 2014 (Corte Constitucional – Principio de buena fe en trámites 
administrativos). Sentencia T-473 de 2015 (Corte Constitucional – Deber de 
especificidad en las actuaciones de la administración). Sentencia T-308 de 2011 (Corte 
Constitucional – Prevalencia del derecho sustancial sobre las formas). 

De la Convocatoria: 

Numeral 7 (regla tercera y Nota 1), Numeral 8, Numeral 16 y Numeral 17 de los TDR de 
la Convocatoria 975-2026; Formato M801PR01PL01 Versión 01; Adendas Nos. 1, 2 y 3 
de la Convocatoria 975-2026. 

 

VIII. PRUEBAS Y DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN 

8. Copia del Certificado de Requisitos SIGP del 10 de junio de 2026 (07:57 a.m.) – 
que evidencia 10 de 11 requisitos aprobados. 

9. Copia del Anexo 1 diligenciado con el error material (casillas "SI" marcadas 
erroneamente). 
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10. Copia del Anexo 1 corregido (casillas "NO" marcadas correctamente), firmado 
por el candidato. 

11. Copia de la respuesta al Derecho de Petición Radicado No. 20260045400S del 
12 de junio de 2026. 

12. Copia del Derecho de Petición original radicado el 10 de junio de 2026. 

13. Copia de la cédula de ciudadanía del peticionario. 

14. Recibo de matrícula listo para pago de Universidad Militar Nueva Granada 

 

IX. NOTIFICACIONES 

Solicito que la respuesta al presente recurso de insistencia sea remitida a los siguientes 
medios de contacto: 

• Correo electrónico principal: mirra.gaur@gmail.com 

• Correo electrónico institucional: est.sergio.camargo@unimilitar.edu.co / 
u0305236@unimilitar.edu.co 

• Teléfono de contacto: 3118336358 

 

Del señor Director, con toda atención, 

 

 

 
SERGIO FELIPE CAMARGO GUEVARA 
C.C. No. 1.052.411.186 de Duitama, Boyacá 

Correo: mirra.gaur@gmail.com / est.sergio.camargo@unimilitar.edu.co 

Tel: 3118336358 

Vereda La Trinidad, Duitama, Boyacá 

Duitama, junio de 2026 
 
 

VIII. PRUEBAS Y DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN 

8. Copia del Certificado de Requisitos SIGP del 10 de junio de 2026 (07:57 
a.m.) – que evidencia 10 de 11 requisitos aprobados. 
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9. Copia del Anexo 1 diligenciado con el error material (casillas "SI" 
marcadas erroneamente). 
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10. Copia del Anexo 1 corregido (casillas "NO" marcadas 
correctamente), firmado por el candidato. 
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11. Copia de la respuesta al Derecho de Petición Radicado No. 
20260045400S del 12 de junio de 2026. 
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12. Copia del Derecho de Petición original radicado el 10 de junio de 
2026. 
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13. Copia de la cédula de ciudadanía del peticionario. 
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14. Copias de RECIBO PARA PAGO DEL 1 SEMESTRE DEL POSGRADO 
resultado de admitido por la Universidad Militar Nueva Granada, y 
necesito el dinero e la beca para poder estudiar y continuar con el 
proyecto, CUMPLO TODOS LOS REQUISITOS PARA SER ACREEDOR DE 
LA BECA. 
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